PALABRAS FINALES 
Por 
Dña. Ana Peláez Narváez

Octocgésimo séptimo período de sesiones de la 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

Estimados colegas,

Al acercarse el final del octogésimo séptimo período de sesiones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, es habitual que la Presidencia resuma la labor realizada durante este período de sesiones.

Permítaseme Permítanme comenzar por el principio de este período de sesiones y evaluar nuestros resultados. Examinamos los informes de ocho Estados Partes y hemos aprobamos aprobado las observaciones finales sobre esos Estados. También decidimos hemos decidido dar carácter definitivo a nuestras observaciones finales provisionales sobre los informes periódicos séptimo a décimo combinados de Nicaragua, las cuales fueron aprobados aprobadas en nuestro último período de sesiones, sin que se hayan recibido observaciones del Estado Parte. También aprobamos una lista de cuestiones antes de la presentación del informe excepcional que hemos solicitado a la República Democrática del Congo sobre la violencia sexual relacionada con el conflicto en sus provincias orientales.

Celebramos reuniones oficiosas con organizaciones no gubernamentales (ONG) e instituciones nacionales de derechos humanos (INDH) y asistimos a reuniones informativas a la hora del almuerzo organizadas por ONG. Si bien lamentamos que la suspensión por parte de la ONUG de las reuniones oficiales en plataformas en línea limite el acceso de las ONG y otras partes interesadas a la labor del Comité, nos complació la participación de las ONG locales de todos los Estados partes examinados durante el período de sesiones y de dos instituciones nacionales de derechos humanos. IWRAW-Asia y el Paciífico coordinó las reuniones informativas sobre países concretos de las organizaciones no gubernamentales, que una vez más hicieron importantes contribuciones a la labor del Comité.

El Comité también agradece a las entidades de las Naciones Unidas y otros órganos órganismos intergubernamentales que nos proporcionaronpor habernos proporcionado información detallada, entre ellos el Grupo Interinstitucional Interagencias sobre la presentación de informes sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujeral CEDAW (PNUD, UNFPA, UNICEF, FAO y ONU Mujeres), ael ACNUR, la OIM y la Unión Interparlamentaria.Me complace observar que los equipos de las Naciones Unidas en los países  contribuyeron con sus informes a través del Grupo Interinstitucional y que dos equipos de las Naciones Unidas en los países informaron al Comité mediante declaraciones en vídeo pregrabadas.

Uno de los aspectos más destacados de esta sesión ha sidofue la aprobación del informe de la investigación 2019/1, que se suma significativamente a la jurisprudencia del Comité sobre el acceso de las mujeres a los servicios de salud sexual y reproductiva y se publicará después de que expire el período de seis meses para que el Estado parte interesado presente observaciones sobre el informe. Deseo felicitar a Genoveva Tisheva como miembro designado de la investigación por su excelente trabajo.

Me complace que el Comité haya aprobado importantes declaraciones sobre la situación de las mujeres y las niñas en el Afganistán; la mujer, la paz y la seguridad; y, con motivo del Día Internacional de la Mujer 20142024, las causas profundas de la violencia de género contra las mujeres.

Me complace que también hayamos podido lograr importantes progresos en la racionalización y armonización de nuestros métodos de trabajo con los de otros órganos creados en virtud de tratados. Deseo dar las gracias al grupo de trabajo sobre métodos de trabajo, en particular a la Presidenta, Nicole Ameline, y a la vicepresidenta, Hiroko Akizuki, por su excelente labor en la promoción de la transparencia de la labor del Comité y, al mismo tiempo, en la protección de la confidencialidad de la documentación cuando las partes interesadas así lo solicitan.

Asimismo, me complacen los avances logrados por nuestro grupo de trabajo sobre violencia de género contra las mujeres, presidido por la Sra. Tisheva, en el avance de la agenda de la Plataforma de mecanismos de expertos independientes sobre la eliminación de la discriminación y la violencia contra las mujeres, que nuestro Comité copresidirá durante el próximo año, junto con el MESECVI, órgano de seguimiento de la Convención de Belém do Pará sobre la violencia contra la mujer de la Organización de los Estados Americanos.

Nuestro Grupo de Trabajo sobre la participación igualitaria e inclusiva de la mujeres en los sistemas de adopción de decisiones, bajo la dirección de Nicole Ameline, ha logrado importantes progresos en la revisión del primer borrador de la recomendación general, que pronto se publicará en el sitio web del ACNUDH con una convocatoria de comentarios, y en el perfeccionamiento de la una hoja de ruta que conducirá a la aprobación de la recomendación general en octubre de este año.  incluidas las consultas regionales de expertos y la primera lectura del proyecto de recomendación general en nuestro octogésimo octavo período de sesiones, celebrado que se celebrará en mayo

También deseo agradecer a la Sra. Ameline, como Punto Focal para los ODS, por haber preparado la excelente contribución del Comité para el Foro Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible de 20142024.

Deseo felicitar al equipo especialquipo de tareas por sobre una futura recomendación general sobre los estereotipos de género, dirigido por Marion Bethel y Bandana Rana, cuya nota conceptual para la recomendación general que respaldamos hoyhemos aprobado hoy..

Quisiera dar las gracias al equipo de trabajo tareas sobre la autoidentificación de género/ y sexo por haber organizado una reunión virtual oficiosa informal con la Relatora Especial sobre la violencia contra las mujeres y las niñas, que nos informó sobre el riesgo de que se borren los derechos y el lenguaje basados en el sexo y sobre su informe al Consejo de Derechos Humanos sobre la custodia de los niños, la violencia contra la mujer y la violencia contra los niños.

Nuestro Grupo de Trabajo Tareas sobre el Afganistán, bajo la dirección de la Sra. Rana, ha preparado la importante declaración sobre las violaciones institucionalizadas de los derechos humanos de la mujer en el Afganistán, que pueden equivaler a persecución por motivos de género, que hemos aprobado esta semana.

Del mismo modo, nuestro Grupo de Trabajo Tareas sobre Ucrania avanzó considerablemente al convocar una reunión virtual con la Comisión Internacional Independiente de Investigación sobre Ucrania en la que se informó al Grupo de Trabajo Tareas sobre la situación de las mujeres y las niñas en el contexto de la guerra en Ucrania.



Estimados colegas,

Estoy muy satisfecho satisfecha de que hayamos podido cumplir nuestros mandatos básicos en virtud de la Convención y el Protocolo Facultativo durante este período de sesiones.

Deseo dar las gracias a la Relatora sobre el seguimiento, Natasha Stott Despoja, y a la Relatora suplente sobre el seguimiento, Brenda Akia. Gracias a su hábil coordinación y preparación, y con la ayuda de otros colegas, pudimos aprobar tres evaluaciones de seguimiento en este período de sesiones.

Doy las gracias al Grupo de Trabajo sobre las Comunicaciones, en particular a la Presidenta, Corinne Dettmeijer-Vermeulen, y a la Vicepresidenta, Nahla Haidar, por la preparación de tres excelentes decisiones finales sobre comunicaciones individuales que aprobamos en este período de sesiones, con el apoyo de la Sección de Peticiones del ACNUDH.

También deseo dar las gracias al Grupo de Trabajo sobre investigaciones, en particular a la Presidenta, Sra. Rhoda Reddock, por la importante labor del Grupo de Trabajo al llevar a cabo varias evaluaciones públicas de seguimiento, así como solicitudes de visitas confidenciales a los países y observaciones en los procedimientos de investigación.

Durante el período de sesiones, también tuvimos intercambios fructíferos y eventos sociales, como la recepción y la reunión técnica de alto nivel sobre una propuesta de segundo protocolo facultativo de la Convención en relación con la violencia de género contra la mujer, organizada por las Misiones Permanentes de Antigua y Barbuda, Costa Rica, la República Democrática del Congo y Sierra Leona; nuestras reuniones virtuales oficiosasinformales, muy informativas, con la Relatora Especial sobre la violencia contra las mujeres y las niñas y la Relatorael Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en Myanmar; y su una reunión oficiosa informal con el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, organizada por la Academia de Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos de Ginebra en el marco de la Plataforma de Derechos Humanos de Ginebra, para examinar el proyecto de observación general del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre el impacto de las políticas de drogas en los derechos económicos, sociales y culturales.

Estimados colegas,

Antes de concluir, permítaseme dar las gracias sinceramente a todos los expertos por la ardua labor realizada durante las últimas tres semanas, incluidos mis colegas de la Mesa, así como los relatores para los países que guiaron nuestros diálogos con los representantes de los Estados partes y redactaron las observaciones finales. También deseo reconocer la participación activa de los miembros del equipo de tareas en el país en los diálogos constructivos con los Estados partes.

Agradezco a mis asistentes personales, David Stirton y Sara Arévalo Casas, y a la Fundación ONCE por su continuo apoyo a mi trabajo, así como a todos los colegas de la Secretaría, que nuevamente nos brindaron un excelente apoyo: Jamila, Isabelle, nuestra pasante del ACNUDH Marie, la pasante de la Sección de Peticiones Valentina, así como pasantes de los miembros del Comité,  Adrian, Anna, Theodora, Anne, Caroline, Teizu, Marco, Céline, Laia, Janna, Catherinne, Adriana, Jakob y Andrea.

También quisiera dar las gracias a los intérpretes, técnicos, especialistas en tecnologías de la información, al equipo de transmisión por Internet, a los colegas de la unidad de impresión en Braille, a los responsables de la sala de conferencias Liliana, Emeric y Philippe, a los redactores de las actas, a los responsables de prensa y a todos los demás que hicieron que esta sesión fuera un éxito.

Para concluir, les deseo un buen viaje a casa y una primavera agradable y espero que más pacífica en el hemisferio norte. Manténganse sanos y espero con interés nuestro octogésimo octavo período de sesiones en mayo.
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